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.PBiboJ/iOvbf/.HuuMiiii'Ufí*sl ntósq ee o ú p »:&Min eb 
¿ÍRIOI Í <<d« ioni^ru ^oJnJiiííiii áoi ne QfpQ .obnu-'iH 

^ A R f B ^ F l G í ' A i i ; ' 1 •• 
^oií.-iL)' t!dív»?a.¡ Ib tó(tíd érOOOl íolfte'é^ás ob 
PRESüDBNCli MU CONSEJO >-fiE.iliIN(STBOS«*-f 

real amina, continúan sin novedad en su interesante 
-$¿f^#^»dur] on eiür.i» >.i>uiUitiu£Q\ na eny .oietvief \§ ~ 
-r>q eoieiveiqmi ó eetá^tfof eobaal eb nosai ioq imoah) 

Concluye el Real decreto que empezamos a insertar en 
nuestro nm$mW^{]> {A ^' 

^byil^qééi' 
Ari . 10. eorrespooderán á i ^ ^ l W b r l a 1 ^feeral 

todas las ope>acrón^ de conta!bdidad, llevando ta inter-
venoion á la tesorería, á las comisiones en el estfan^éro 
y las cuentas individuales del movimiento de la deada, 
en cuyo concepto redactará anualmente la de gasto8 

públicos, de tesorería, de presupuestos y de la deuda 
en sus cualno ramos de liquidación, conversión, amor-
tizacioíi é ioteres, y ia ¿eoerai^ ó sea «el balance de las 
operaciones de iaJm¿inoi4eilda péftjboa. 

- i . Art. 11. iEl Fiscal, ademas de la» atribuciones que 
ie señala el art. 7.° del Real decreto de 17 de octubre, 
tendrá derecho é reclamar los expedentes en que se 
traten cuestiones de liquidación y reconocimiento de 
créditos en cualqaier estado en que se eneuentre la 
instrucción, putíiendo pedir á lajÉala 4 0 a ss> suspenda 
la continuación del expediente, y k> demás que en su 
concepto procada/«n tiafensa de los intereses-del Estado 
y de tos áoredoray aoifl «eelnelogtapoQ $ol^e|a y cn^ 
ssláDrfcíü. I (filfcoetaderiy ílos jefes dé tosí dépaírtameb^ 
tos de emisión y tiqmdacion serán ponehteaí-efl la jonUt, 
de los negocios que presenten A la resolución de la mis-

ejb nfílt 10 le líinirniei^b ob níl le n o ^.mtü^eosn fctmob 
roa, debiendo oonsigoar ante a a te espademos SIIÍ dwr-
áé^mémtmée^(\ íeb mwwp &\ m<i ^yw?™* 

ii Lo j?iiamo se eotendeiá coa el fiscal, y este ya^u«eK 
Has serán individualmente responsables si 00 presaMr 
ren las tmh<* cmHada exaü*itufl, y ú eni sus dictáme
nes se. Baparasen(4ei lo!prescrito en U¿ leyei, regtai^étí-
tos ó instrucciones vigentes. .ollhulf: o /ü i f l osul— 

Art. 13. Para quo baya acuerdo se necesita la con
formidad de tres vocales de lá junta. No se celebrará 
acuerdo álg«á0 sin nVoebWrrentti 'fe Uátéindividuos 
de los cinco de que consta la junta. 

Art. 14. Bl presidente y vocales de la junta incur-

no sea^p^forpafi 4^ 1 0^tar^na^ e» k*fy*mhr 
^hY&ii**,noioaeiib BI emhque ° . 1 u b n i h A 

junta, queda á salvo el d e r a p b q ^ ^ í a i p ^ al minisM-

Corresponderá en tal caso ejercer este derecho á 
í!W^f?!»df|^^faoV) s l ^ w U MimiAjÑ* te.9ua1a\que 
,disiaptai# ^ f j u e i ^ quedando , ^ no reclamaren-
jeto á la responsabilidad colectiva que pueda resultar 

por el a>is¿np, a c a ^ Será wWig^tqriaiftara ttodps los 
íWff^í l* ^ f W f W ^ ^ f t L w ^ ^^i^iWfíía raspeólo 
^ ^ l ^ ^ s ^ e ^ í o f l ¿íhioim 13—.ofiauoo 

Art. 16. Para resoíver las reclamaciones que se pro
muevan con arreglo al articulo anterior, el ministro da 
hacienda oirá previamente el dictamen de la dirección de 
lOiOénltuaJuafi 1 !t> no asoilila 52 ~ "P otnsiieoQ 

T . ' A i r t U f * p * e n l t f r u r e * i t e ^ 

do háolanÜai poUrá reolaniarse atiw ^néejo Réafíper 

http://IVrfl.fi.f9


la via contenciosa en el término de 
fueren notificadas. 

Art. 18. Los expedientes de liqu 
sion de créditos que acordare la jun 
á examen y fiscalización por medio 
miento de algunos de ellos, que disp 
hacienda cuando lo tenga por conven 
los estados mensuales que le pasará 
de la deuda. 

Art. 19. No se llevarán á efecto 
junta relativos al reconocimiento de 
dentes de los daños^ cuya ^paracjo 
de 9 de abril de 
cion del gebiern 
rao asi lo dispoáe 
de la ley de 1.° de agosto. 

Art. JML~Eor el ministerio da hacienda sa dictarán 

te ninguna plaza , conformándome con 16 propuesto 
de Gracia y Justicia, vengo en nombrarle 
nslruocion pública en clase de extraor-

| ^ ^ > ^ ^ l a c i o á doce de Noviembre de mil ocho
te y uno.—Está rubricado de la Real ma
ro de Gracia y Justicia—Ventura Gon-

ínstruccion pública,—Negociado 2.° 

reglamentaria de la dirección general de la deuda de 51 

cion es necesarias, con el fin de determinar el orden de 
Jos trabajos de las oficinas; sus deberes y lo demás que 1 
corresponda para la ejecución del presente decreto, en | 
el concepto de,que no han de aumentarse loa gastes fi-
jados en el presupuesto.W, [S.<m\i nt\«< 
-on Dedo *n Ealaeiq á 1.° de noviembre de 185! .—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro de hacienda 
—Juan Bravo Morillo. aeíd eSnoi^iñigni o eoJ 
-aocp rJ l -w n ea c i f - I I mjhi\ »<;p JA ttfcjK 

tenia 
ta 
in 

lod 
S. M. se ba servido resolver: 

de varias con-
Universidád y 

y forma de lle-
del reglamento 

¿isidaJsó ' .-. • ab ••• V KM •/ ta I tortol 
MINISTERIO DEfiRACIA Y JUSTICIA* i . ¡ ; 

.aiOflt til lijüu PQ "i»;» OL-'o-jaia zol ob 
. REALES DECRETOS. 

-luooi< sinoisi ob ¿¿feoV y, elna&rsyiq 3 ¿JíA 

culo 1 .• Se suprime la direccion general de Ins
trucción publica, vacante por haber salido D Antonio 

Zarate, aue la desenseñaba, á subsecretario del f (Joé la desempeñábala sbbs^relárib 1 ^! | * P « T O 
fc Gobernación! f 1 5 * W ^ I * 

Gil dé 
ministerio dé 

Art. ^ El Subsecretario del min^terio de: Graéfa 
y Justicia desempeñará fasTuncíónes qne por las leyes, 
decretos, y reales Ordenes vigentes estaban á cargo del • 
director, : " M / : 1 ' . W } I 

Art. 3.° El ministro de Gracia y Justicia adoptará ' 
las disposiciones convenientes para que todo tenga i 
cumplido efecto. • ¿a j tó^l i\ ¿;o!n ; 

Dado en Palacio á doce de Noviembre dé ixsil ocha-
cíenlos cincuenta y ono.—Está rubricado déla Real 
mano.—El ministro de Graeiáj- Jasliria^ i r v%át^ ; fidá-. 
zalez Romero. 

¿(¿4|lí®a ¿¿t i l ica-
¡Ada gi orfícilado aatajUáto» 

de la manera que se pagan las sustituciones de cátedras. 
Segundo. Que en los institutos provinciales y lóca

les, los j | r j jk t< | ró^ jwr-
tas inspectoras, determinen la gratificación que dentro 
de los espresados 1000 rs. hayan de percibir dichos ca
tedráticos, teniendo en cuenta el trabajo que les oeasio-
el mayor é menor número de sus alumnos, y conside
rando también la situación económica deíestablecimiento. 
btn&qmíxx uejpa me.nsp]moo pinina m 

Y tercero. Que en ios institutos donde no hubiere exis
tencias por razón de fondos sobrantes ó imprevistos pa
ra pagar las mencionadas gratificaciones, é Interin es
tas no puedan ¿er-íncíurdaí én ios présapuestos, se con
sideren las mismas como un crédito aue podrá ser satis* 
fecho por medio de un presu^ue^l^a^pio^l .eJ$$uano 

ele 1 r e s P e c ^ V 0 " 
De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 20 de noviembre de 1851 .—González Ho
mero. Sr.,.. ; . | j¿¿ ^f¿¡ | '.JfiO>.fi| v 

3 

$b nc rioi3'iib Jtl•6Í>h0cTi¿'ji'.i íu. eiuama1?^;it| /.tío etabtaajj 
Queriendo que se utilicen eo el consejo de Instruc

ción; publica loa especiales conocimientos que tiene en 
la materia D. Antonio Gil de Zarate, y no habiendo va-

sí 901 i:-*;tu> •f ,u¡. l ,jí,;. t i * ¿ wc•-r 07:10 ÍIS 

¿ i Habiendo consultado el gobernador de la provincia 
de Soria acerca de la inteligencia del art. 77 del regla
mento, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
el citado artículo no ha derogado la Real orden de 20 
de enero de 1849, por la cual se señaló á loa I secreta
rios de las juotas inspectoras II gratificación de 1000 rs 
anuales, y que por lo tanto ademas de esta cantidad, 
deberá abonarse á los referidos secretarios otros 1000 
rs. para gastos de escritorio, según previene el citado 
artículo del reglamento, con cargo al del presupuesto 
señalado para esta oíase de gastos, tób qo>jsunitaoo al 

Da Real orden lo comunicó i V. S. para su iotala-
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. mu
chos. Madrid 20 de noviembre de 1851.^Gonsalez 
Romero.—Sr. director del instituto de... : <" * ab m¡ 
-^ ,o i ¿\ eb ; i al é wiJfiM"oiq eup aoJo^ljet' • 



MINISTERIO DÉ L A GOBERNACION DEL REINO. \ 

REAL DECRETO. 

-as. 6Í) lobsuiedog .orno/ül lob uojof&vfylus Í IB¡V> 

fíeglaraento: del Consejo Real, aprobado por mi Real de
creto de 30̂  de diciembre de Í846 , ha ofrecido dudas j¡ 

rece de la necesaria esplicacion , pues imponiéndose en Ü 
él la obligación al ministro de ¡a corona de oir previa
mente al consejo cuando no estimare desde luego pro- jj| 
-codeóla la via contenciosa , nada establece para los ca
nsos, eo que sin negarse de un modo absoluto , fes aplaza 
únicamente paW ̂ d ^ ó e f l él ésr^íé¿^; í ^bcroátívo ! 

pretacion que sedé al articulo, puede producir eotorpe- | | 
cimiento, y causar perturbación de atribuciones que de-
ben prevenirse; y para ello, de acuerdo con lo espuesto 
por el consejo de Ministros, Vengo en declarar como 1 
regla1 general, y de inmediata ^ticá^óli 1 |>át^;^:^üe^s(- 1 

Wp§ft4a p i ro^ia t rp^t l^xí^ojo^ íUpewa 4tt tai proOéh 
dericia de la via eoatenciosa, no se estimase esta desde 
juego afirmativamente, se oiga siempre el parecer del 
Consejo Real ¿obre esta cuestión previa, según y para 
los efectos que en dicho art. 52 se espresan; entendién- | 
dose de este modo aclarada la segunda parte del referí-
do articulo. J W f ^ M W 

D a ^ ^ # a ^ ¡ q ¿opee de noviembre; d$, «j lpcho- Jj 
cientos ^ u e n f t , Y i H t q r ^ s & rubricado 4e> ÍWal \ 
mnm^rrM] ministro p>>la Go^efpax)iooj, Manuel BeUran } 
de Lis. (jj ^U-r'v-Ái *5«//üí!l i OflUUO 

*aomJnoo A etp vel < ldrtWlLír>lJ olíHridéd oK 
-efl i-jíi To .he (ano obiüsveiq ol noo niréetqa* ee aoio 
r, Visto el espediente remitido por V. S., mitraido á 
i instancia do !D¿> Mariano Lapey re ̂  afeito de GaUdia* y 
-de Vicwlte Sendra y Perex. José Sastre y Juan rBarto-
llamé Jrüán y Sastre, y Vicente Joan y Sastre, labrado
res, vecinos de Villalonga, en solicito* dé yréuséJ las 
autoricen para construir un molino harinero en térmi
no de dicha población y partida de la guarda en terre
no: ttesatt>bVierflft49 etih«aodo laa^agaas fíMbltoy, 
ofreciéndose á construir un puente sobre el cauce del 
río que, al paso qoe sirva de acueducto, sea también 
para el tránsito público; S. Ijl. ^ í ^ f ^ ^ ^ í ^ G.) se 
ha servido conceder á D. Maríapo t/ip^yjfijr consocios 
la real automación qoe solicitan, eioyperjtpcio de los 
derechos de propiedad de otro interesado; pero aten
diéndose que el tránsito por el puente ha de ser com
pletamente gratuito, y con la obligación dé ̂ bservar en 
la construcción del molino las condiciones,siguientes, 
exigidas por la antigua junta de Palmera, j aceptadas 
por el concesionario y consocios, á saber: 

Primera. Que la acequia esté construida decaí y 
canto incluso el piso p 4 r ' : , ; r ! V S , !- ía? ' 

la acequia, y cuando desagüe al cío, siempre y cuando 

i lâ  mMc^>pada^ace-

m w 4 

m 
ace« para vei 

« « « M E 
a f f t i a h f i c l a A i e j 

baya filtraciones. ^ 
Tercera. Que no ha dg haber á la entrada del co

bo ningún traslillador ó compuerta para que salga el 

orden reunidas ambas porciones de aguas desaguan ea el rjo, 
-ae Cuarta. B8 Que no poeda bajar el *gü», está » no Tevt uanpfiilay d OÍ? a.ttp aél rs9^ir!Mj-;i/iiL ;oidóneo-, •joq 

fin (¡¿'asegurar eí aclerfo'en la resolución'de | actividad f ^mf^mf^m»^^. 
los espedientes que se promuevan en reclamación de los 1 : < üufnta. Que no ha de haber en toda lá ostensión de 
Tallos qué dicten los consejos provinciales respecto á las 1 la acequia ningún portillo por, donde sajga ejj agu^,^ 
escepciones propuestas para eximirse del servicio de fas | paja ríegp*l Qti^JwagTO^Ia.q gkb na ,i';J 
armas, y cuya base sea la circunstancia de pobreza que 
se sopooe jUfa . . ^ « T ? ^ . / W M 6 1 I 
madre, abuelos é hermanos del mozo esceptuante, la 
Reina se ha setvldó4itfanlía^ué'siembre que se instru- 1 
ya en los gobiernos de las provincias ésta clase de espe
dientes se acompañe on certificado espedido par las ofi
cinas de Hacienda publica, en el que aparezcan las con
tribuciones que por. todos conceptos pague la persona 
de cuya pobreza se tóate. : i ; JU ob ll in\ 

Madrid 6 de noviembre de 1851.—Bertrán de Lis. 

Sexta. Que la acequia ba de dar agua 
^o6i.ígOílldátf.^j pfiiaq ejfcatá la ru^tir^y tósoáfiU 

I i fin de que la obra se lleve á,efecto con aifeglo 
á dichas condiciones, y bajo Ja f V ^ o j ¿ p y resp^eJbir 
iidad del ingeniero de la provincia, y copforpp^iajio 
aprobado, le devuelvo á V. S. rubricado por el dMNfr 

<g&éhd deafHcéUuré.^ eineul si na sn»0 

muchos anos. Madrjd 4 ^nofiau^re 4%,/™" 
noso.—Sr.Gobernador da la provincia, de VeJeociaaiss-

; 1 ab aAaq 0 ?<¡loJ ¿ siuJ«oq i$osn sieialop ootoO 
-un Llu^diioaa v sibla^U •aiiúb P alooa .eecsid eobaHo 

De Real ardeif lo digo á V . S . 
te y comunicación al interesado. 

su cum 
ifl J3 C* 



FflOVJÍtdlL IMÍ MADRID. I .miraría,¿antro 4el< tá*riM ^fofedq i y sa fo ftfattfá 
siendo arreglada. 

No habiendo cumpla ,lq$v f̂caldes qne á continua
ción se espresan con lo prevenido en el art. 37 del Re-
>«laé»ott> de * 6 de setiembre de 184$, liemitíé^do & 

to*Geaí ereo de pro vimaa las actas'da <sl etoiones i a n 
iosidimes dboumtttto ípiá el misino e^esa>^dbteb-
•eeado espedircemisidnados centra estos- aioaM* aiiati 
a) t inao* db sais dias m europio con sb qire abitado 
aAMo¿premaé£d omfom mi nnilzn^c nrtq\vt<< .nvut& 

-enei n3 fib'iaiig. r>\ eb ebfh¿»q / aoiaeldpq fidoib 9b on j 
AAstiUtes £Me$ âe*, ̂ kstn>ir^ín%t%da dae ,̂ wfia$ Ieie$cione&t\ 

! e W ^ « : p r ^ W^\>*ténkÁ« imq 
¿ÁiáuLuiSui'iGffR (?é lébe'bliáo oú'/íaS rrl 

e* ( . 0 .tí 

i eb ^ ' H t f l n l l f i n i ^ A S ^ I 0 8 nebafrloloelaeTal 
asíe jCpibwliHi' 1 eb botaiqoiq 3b górí&Wb 

-a»o:> iy¿ *JP iMW/r«ü4J)/ioq,oirái:¿il b eop e>nbn&ib 

na 
ri'íi^o v füímJsi§ e}ii9fifta&íq 

•••cbtfjqeo* üuebWde S É^eTnwi&rta. B i -I &JNfji*a 
Torreéis á^o'oo>noo •{ omffofgeóffibb CJ ioq 

X laoab I % M M I 1 4 ^ « ! ¿ ) 1 Í ; O Í . ai eu0 .cíe.mr*! Valdemanco. 
T 1 

Til 
J G f l t m v r j í n e i e <oo [a btí^i^i obñuua Y f£ít;p9?£ tí 

aa ¡aí a tó to* fil ¿ iMHfflRWG™ sjfQ aiézhéT 
* <•. ais > 9on -a^aq ertdiiqfRoo o i< billHaaol angula od 

te por el Sr. alcalde constitucional de Yallecasdon Apo
linar Pérez Medel, refrendada por el escribano numerario 
de la misma D. Rámon Buena, en dffi gen cías prac ti ca -
das virtud de eaorto librado á esta alcaldía, para lle
var á efecto cierto juicio de oonciliaoion avenido, se sa-
wa á pOblica subasta por Urainq/fle.fliieve flaa^á^p^ 
Jar d ^ J a Pf W c a c ^ y a asl^ anuncio en la .faceta, 
pasados los cuales se señalará y anunciará día para su 
remate, los bienes s tpén&ft ™** 'I * 

Un pajar en esta pobláoíótí, lasado ea l § , i t 0 reate 
SS'jnigtt?. ií>b eb :&ú *siüp9Gn'¿!-i'Q 

Una casa contigua al mismo pajar, tasada en 2,664 

Una tierra en ei sitio de los Carrascalejos de 2 fane
cas y'6 celemines, en 625 rs. " W « W B * ¡ M ¡m S 

Otra Id. cabecera en el mismeísitio do t|2 fariega, en 
MfcfaV lo i rq oí;ijndm ¿3 . 7 ¿ Olhnieb al tobtí«Tnqti 

Otra en la fuente Amarguilla de 7 (aaegas,en 1T960 
r í fe le ! : • • ! ' f i i d ^ / V °2¿?íi c^ J^b;tó Is1*^ ^ i í . „ ^ 

' ^ % W í « b r l ¿ WWPeraelb de 4 finieras ÍJO 1,000 
raaleaianaW ^r>rBi.»oí?* : i «lab loomneíloO/i?—.oaou 

(trian quisiera hacer postura á todos ó parte de loe 
citados bienes, acuda I dichas alcaldía y escribanía no-

.OT3A 'JJ(l J / .3/1 

• Con autorización del Excmo. Sr. gobernador de es-
! tk^v í r i e ia , sesaca á publica subasta en él pnebte de 
-tíárabdiahel alto, la obra de liáoer une habitación en la 
audiencia qob.^rva W archivo inunicipakiCufa airaeiST. 

• i 

-BÍV9iq iio eb firioion j;l'sb''oiU-jcAin h oobjagildo ¿I 16 
-úi<i o^n', x-i'.'jl vi. ttúi'¿% pq t\bfix>juo oieshou U: uinepi 
•fio Se admite la mejora del cuarto al arrendamiento de 
la casa, mesoo coq sus agregados de medida y romana 

tidad de 4,400 rs. va. en que se halla de segundo re
mate, y rraVa el tercero y üflimo está señalado el domin
go 50 del cornente de diez á doce de su mañana'en k 
-saja tonsfetorial^ ebouq. ,i«irpinii..l¿'. MÍr ^;oup poióalaiq 
-eb eup aénoio£idn)fi efe nuiotfd^bt'iáó: ui?í»;;r> v jxjnejmiti 
ol-jf J-el noo »-¿nei!0fi eb f olí» fi'íü'j v ^atioevi^óad 

te S. Pedro para 1852, como arbitrio para cubrir el dé
ficit municipal con la admisión de la décima sobre la can
tidad de 600 ra. en qué Pe halla de primer remate, ce
lebrándose ei tercero con la del coarto» ei domingo 7 de 

J * c i e ^ j ^ | i p r ^ i 9 p | ^ i a , h ^ 

-.: 'HÍiíi9ía9 :nŝ 9iq̂9 99 ES Ji;> oiioib.fi9 eup B0J09I9 B 
-hoh; '•: 9ru>i j^|^g^^j^^||.^boai eb ôob 

-'•«••>A paWdé'léy^epetitfos avisos inserto^ -en este pe-
riédioo, son pocos los ayuntamientos que se han presen
tado á hacer1:¿1 pago de la suscricion k esté penodico, y 
como la mayor parte están en descubierto de lodo el 
ano, se les avisa de nuevo para que lo efectúen á la ma
yor brevedad, pues la obligación es de pagar por trimes
tres y no de otro modo, bajo el protesto dé que lo tienen 
por costumbre; advirtiéndoles a los que no lo verifiquen 
que se dará parte á la superioridad á los efectos opor-

X a redaf^iqn s^^esfa^lepi í la^ en^a jCaJfp d©̂  la 
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' " ¿b ' p*W9iÜ?*f*4**l,l&>•fifi'^? lól no c{. 
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